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1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 

La Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia, en cumplimiento de la misión, visión, objetivos y funciones corporativas, es la encargada de velar y dirigir la publicidad de sus productos a los diferentes medios, como radio, prensa, televisión, ya que son un excelente espacio para este objeto.

La utilización de medios audiovisuales como métodos de publicidad se han convertido en una gran  estrategia comercial ya que permiten generar y transmitir mensajes de una manera clara y oportuna al publico a cual se dirija la compaña publicitaria.
Para lo anterior, se hace necesario contratar la producción de publicidad de la Loteria de Medellín y LottiRed en Wipes de 10” y 20” para las campañas publicitarias que la Beneficencia de Antioquia desarrolle en pauta en televisión y medios audiovisuales, lo cual es parte esencial del programa de comunicaciones de los productos de la Beneficencia de Antioquia.
2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 

El objeto del presente contrato lo constituye PUBLICIDAD DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN EN WIPES “ANIMACIÓN GRAFICA”  10 DE 10” Y 10 DE 20”
3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
Por ser una Contratación de mínima cuantía, directamente relacionada con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento, en el articulo 14 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 51 del Decreto reglamentario 2474 de 2008.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo octavo del manual del contratación de la entidad, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008

4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato:

El presupuesto oficial de la entidad para esta contratación directa, CUATRO MILLONES PESOS M/L ($4.000.000) amparados en la disponibilidad presupuestal No. 37 de Enero 8 de 2010.

Valor que se obtiene de la información ya existente en la entidad para este tipo de contrataciones en la vigencia 2009, no se proyecta ningún incremento con el fin de optimizar los costos y tener acceso a nuevos proveedores.

5. Análisis que soporta la exigencia de garantías:

Para esta contratación, por su objeto y cuantía, no se considera necesaria la exigencia de garantías.
6. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta mas favorable para la entidad

La Dirección Comercial, por tratarse de un producto con características iguales para todos, considera como factor de evaluación únicamente el precio de la propuesta. Siendo tomada como mejor propuesta la de menor precio.
7. Forma de pago: 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias,  las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad.
8. Interventoría

Será ejercida por La Dirección Comercial  de la Beneficencia de Antioquia
9. Lugar de Ejecución: 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia
10. Vigencia del Contrato 

El plazo de ejecución del contrato tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de su fecha de legalización.
JUAN GUILLERMO CATAÑO BEDOYA

DIRECTOR COMERCIAL
Medellín, Enero 21 de 2010
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